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SIGC 

INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora juez el presente proceso, 

informando que la apoderada judicial de la parte demandante, solicita al 

despacho la corrección de la sentencia que fue emitida por el despacho el día 

14 de noviembre del 2019, en consideración a la petición que fue radicada el día 

12 de marzo del 2020 y que se anexa con la solicitud, igualmente solicita 

nuevamente  la expedición del oficio de cancelación de la inscripción de la 

demanda, toda vez que a la fecha no ha sido posible  su cancelación por el 

extravío del mismo. Sírvase proveer. Manizales, 01 de diciembre del 2020.                 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  Proceso:                     DECLARACION DE PERTENENCIA  

                            Demandante:            ALBA LUCIA MUÑOZ LOPEZ  

 Demandados:            RUBY MUÑOZ LOPEZ  

                                                                 FANNY MUÑOZ LOPEZ  

 Radicado:                  170014003010-2018-00506-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena anexar el memorial al 

expediente y se requerirá a la apoderada judicial de la parte demandante, para 

que informe al despacho los reparos concretos que solicita se corrijan de la 

sentencia proferida por el juzgado el día 14 de noviembre del 2019, pues en la 

solicitud presentada no se pueden establecer que falencias presenta dicha 

sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-

CALDAS 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No.149 del 02 de diciembre del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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